
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01006-00
Catorce (14) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que las demandadas
EVOLUTION STUDIO S.A.S. y SOL LIDIA GARZON PRIETO se notificaron por
conducta concluyente, con fundamento en el artículo 301 del Código General del
Proceso, del auto que libró mandamiento de pago en su contra.

2. Atendiendo a la solicitud elevada de común acuerdo por los extremos de la
presente Litis (pdf.07) el Despacho dispone,

En aplicación al numeral 2 del artículo 161 del C. G. del P., se SUSPENDE EL
PRESENTE PROCESO promovido por IMPORTADORA ICOLTEX S.A.S. contra
EVOLUTION STUDIO S.A.S. y SOL LIDIA GARZON PRIETO por el término de
seis (6) meses contados a partir de la fecha de presentación del memorial, es decir,
desde el veintiocho (28) de febrero de 2024 hasta el veintiocho (28) de agosto de 2024.

Se pone en conocimiento de las partes que, revisado el Portal del Banco Agrario
se evidencio existen títulos constituidos para el presente asunto por la suma de $
12.000.000,oo.

Así las cosas y teniendo en cuenta la solicitud allegada por la representante de
la entidad demandante, y coadyuvada por la pasiva, secretaría proceda a realizar la
entrega de dineros que se encuentren constituidos a favor del presente proceso y a
órdenes de este estrado judicial a favor de la parte actora sociedad
IMPORTADORA ICOLTEX S.A.S., hasta el monto de DOS MILLONES
QUINIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS
($2.506.461,oo) M/CTE.

3. Se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso
de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del Despacho Judicial que
las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

Superado el término indicado en el numeral 2°, ingrésese el expediente al
Despacho para proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA
SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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